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MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de JO de abril de 1968 por la que se consti
t1l11e en la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Salamanca el Departamento de «Genética». 

Ilmo. Sr. : De cGnformictact con lo establecido en el articulo 
quinto del Decreto 1199/ 1966, de 31 de marzo, sobre Ordenación 
de Departamentos en las Facultades de Ciencias, y con la pro
puesta formulada por la Universidad de Salamanca, 

Este MinIsterio ha dispuesto que en la Sección de «Bioló
gicas» de la Facu~tad de Ciencias de la expresada UnIversidad 
se constituya el Departamento de «Genética». 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1968. 

VILLAR PALASl 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 7 de mayo de 1968 por la que se dosi· 
fica al Colegio de Enseñanza Media ma$cltlino 
«Virgen del Prado», de Talavera de la Reina (To· 
ledo ) , en la categoría de COlegio Libre. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de Autorización de Grado 
Elemental del Colegio de Enseñanza Media masculino «Virge!1 
del Prado», establecido en la calle del Teatro, número lO, de 
Talavera de la Reina (Toledo) : 

Resultando que compl~tado el expediente fué remitido a la 
Inspección de Enseñanza Media, la cual, en 31 de enero último 
manifiesta que no reuniendo el Colegio las condiciones precisas 
para ser clasificado en la categoría de Autorizado de Grado 
Elemental, sí puede concedérsele la de Libre, y que el Rectorado 
de la Universidad de Madrid en 9 de febrero informa en el 
mismo sentido : 

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Nacio
nal de Educación con fecha 3 de abril de 1968 emite el siguiente 
dictamen : «Vista la documentación que figura en el expe
diente y en especial los informes emitidos por el Rectorado del 
Distrito Universitario y ia Inspección de Enseñanza Media, 
ambos desfavorables, se estima que no procede clasificar al refe
rido Colegio en la categoría solicitada de Autorizado de Grado 
Elemental» ; 

Considerando que no puede ser clasificado en la categoría 
que solicita y lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento de 
Centros no Oficiales de Enseñanza Media de 21 de .iulio de 1955 
«(Boletín Oficial de] Estado» del 11 de agosto), 

Este Ministerio ha acordado clasificar al COlegio de Ense
ñanza Media masculino (<Virgen del Prado», de Talavera de la 
Reina (TOledo), en la categoría de Colegio Libre. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 7 de mayo lie 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. SI'. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 28 de mayo de 1968 por la que se otor 
ga al COlegio establecido en Granada por la Com
pañía de María la categoría de Colegio Mayor Uni
versitario que se denominará «Colegia Mayor Mon· 
taigne». 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito. 
Resultando que la Superiora de la Compañía de Maria, de 

Granada, solicita se otorgue la categoría de Colegio Mayor Uni
versitario, con la denominación de «ColegiO Mayor Montaigne» 
a la residencia establecida por dicha Institución en la carretera 
de Pinos de la citada capital. 

Resultando que la citada petiCión es acompañada del proyec
to de estatutos que, en caso de ser aprObados. habría de regir 
en el referido Colegio Mayor, planos del edificio que ocupa el 
mismo, Memoria y otros documentos. 

Vistos la Ley de 29 de julio de 1943 y el Decreto de 26 de 
octubre de 1956. 

Considerando que para otorgar a esta clase de Centros la 
categoría de ColegiOS Mayores Universitarios son preceptivos 
el informe de la Universidad respectiva y el del Consejo Na
cional de Educación, y que ambos lo han emitido favorahlemente 
en el presente caso, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Otorgar al ColegiO establecido en Granada por la 
Compañia de María la categoría de Colegio Mayor unlversi~ 
tario, que se denominará «Colegio Mayor Mon~algne» y quedara 
sometido a las disposiciones vigentes en relaclOn con estos Cen
tros, asi como a las que puedan dictarse en lo sucesivo. 

SealUldo-Aprobar los Estatutos que han de regir en dicho 
COlegio Mayor, de los que se remitirán al Rectorado de la Un,
versidad de Granada dos ejemplares diligenciados, uno de los 
cuales h ::tbra de ser entregado al referido Colegio. 

Tercero.-El Colegio Mayor aprobado por la presente Orden 
ministerial quedará acogido a los beneficios que otorga la Ley de 
11 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12) sobre 
protección a los ColegiOS Mayores c!esde el mo~ento que pOl' 
el Ministerio de Hacienda se incremente la partida 48, núme
ro 18.03.423 del presupuesto en la proporción señalada por el 
artícuio octavo de la ci tada ley 

Lo digo a V. I. para su conocimiento Y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madri;l, 28 de mayo de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. S:,. Director general de EnscÍlanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 30 de mallO de 1968 por la que se auto
ri2an libros de te:rto para las enseñan.zas de For
mación Profesional Industrial 

Ilmo. Sr.: Visto el dictamen de la Comisión de Libros de 
Texto de la Junta Central de Formación Profesional Industrial 
y oido el Consejo Nacional de Educación 

Este Ministerio, de conformidad con dichos 9rganismos y 
en atención a lo previsto en la convocatoria de libros de texto 
para los estudios de Formación Profesional Industrial, publica
da en el «Boletín Oficial del Estado» de 2 de abril de 1914, ha 
dispuesto confirmar la Resolución de la Dirección General de 
Enseñanza Profesional de 2 de febrero de 1967, en lo que res
pecta a las siguientes materias : 

l.0 Autorizar las obras que a continuación se indican: 

«Tecnología», Rama del Metal, Mecánica, 1.0 curso del Grado 
de Maestría Industrial. original de don Zoilo Carlos Solar 
González. 

«Tecnologla» , Rama del Metal, Sección Mecánica, especi~li
dad Ajustador, 3.° curso del Grado de AprendizaJe Industnal 
original de don Antonio Valenciano Polack. 

«Tecnología», Rama del Metal, Mecánica, 3.° curso del Grado 
de Aprendizaje Industrial. espeCialidad Tornero, original de don 
Antonio Valenciano Polack. 

«Tecnología», Rama del Metal. Sección Mecánica, especiali
dad Fresador, 3.° curso del Grado de Aprendizaje Industrial. 
original de don Antonio Valenciano Polack. 

«Tecnología» , Rama de la Madera, 2.° curso de Aprendizaje 
Industrial, original de don Pablo Villadangos Carrizo. 

«Prácticas de Taller, Rama Eléctrica y Electrónica», 1.° cur
so del Grado de Aprendizaje Industrial, de don Fernando No
voa Villamor, don José Rodrigo Cuadra. don Pablo Romero Polo. 
don Angel Lizabe Garcia y don Miguel Delgado Montero. 

«Prácticas de LaboratoriQ» , 2.° curso de Aprendizaje Indus
trial, de don Rafael Peiró Castillo. 

«Física y Química» , 3.° curso del Grado de Aprendizaje In
dustrial, Rama del Metal, Textil, Automovilismo (Mecánica del 
AutomÓVil), Artes Gráficas y Delineantes, original de don Justo 
Ruiz Sánchez. 

«Física y Quimica», 1.0 curso del Grado de Aprendizaje In
dustrial. de don Arturo Rivas. 

«Física Ji Química», 1.0 curso del Grado de Maestrla Indus
trial, de don José Fernández de Retana Aróstegui S. I. 

«Nociones de Física y Química», 2.° curso del Grado de Ini
ciación Profesional, original de don Arturo Rivas. 

«La Vida Sobrenatural», 2.° curso del Grado de Aprendizaje 
Industrial, original del P. Benardino de Armellada. 

«El Dogma», 3.° curso de Aprendizaje Industrial. original de 
P. Benardino de Armellada. 

«Formación Religiosa», 1.0 curso del Grado de Maestría In
dustrial, original del P. Carlos Bazarra Sánchez. 

«Matemáticas», 1.0 curso del Grado de Aprendizaje Indus
trial, origina] de don Felipe de Marcos López y don Julián Ma
gán Ortega. 

«Matemáticas» , 2.° curso del Grado de Aprendizaje Indus
trial original de don Felipe de Marcos López. 

«Matemáticas», 3.0 curso del grado de Aprendizaje Indus
trial, original de don Felipe de Marcos López. 

«Matemáticas» (álgebra y geometría del espacio), 2.· curso 
de Aprendizaje Industrial, original de don Juan Antonio Marín 
Tejerizo. 

«Matemáticas», 1.0 curso del Grado de Maestria lcomún a 
todas las Ramas), origínal de don Antonio Bonet Sánchez. 
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«Matemáticas», 1.0 curso de Maestria Industrial, original de 
don José Fernández de Retana Aróstegui, S. J. 

«Matemáticas», 2.° curso de Maestría Industrial. original de 
don José Fernández de Retana Aróstegui, S. J. 

«Matemáticas», 1.0 curso de Aprendizaje Industrial, original 
de la Editorial Bruño 

«Geografía EconómICa», 3.° curso del Grado de Aprendizaje 
Industrial, original de don Francisco Santos Cabezuelo. 

«Lengua Espafiola». 1." curso del Grado de Aprendizaje In
dustrial. original de don Luis Casasnovas Marqués. 

«Lengua Española», 2.° curso del Grado de AprendiZaje In
dustrial, original de don Luis Casasnovas Marqués. 

«Lengua Espafiola», 3.0 curso del Grado de Aprendizaje In
dustrial, original de don Luis Casasnovas Marqués. 

«Dibujo», 1.0 curso de Aprendizaje Industrial, Ramas del Me
tal, Minera, Madera, Construcción, Textil, Química y Automo
vilismo. original de Ediciones E. P. S., de Pamplona. 

«Dibujo», 2.0 curso de Aprendizaje Industrial, Ramas del 
Metal. Minera y Textil, original de Ediciones E. P. S., de Pam
plona. 

«Dibujo», 2.° curso del Grado de Aprendizaje Industrial, Ra
mas del Metal, Minera y Textil, de don Juan Bautista Román 
Nieto. 

«Dibujo», tercer curso del grado de Aprendizaje Industrial, 
Rama del Metal, original de don Juan Bautista Román Nieto. 

«Dibujo», segundo curso del grado de Aprendizaje Indus
trial, Rama Eléctrica, original de don Juan Bautista Román 
Nieto. 

«Organización Industrial», se¡;undo curso de Maestría Indus
trial, original de don José Fernández de Retana Aróstegui, S. J. 

2.° Desestimar los siguientes textos: 

«Tecnología», Rama del Metal, Mecánica, primer curso del 
grado de Maestría Industrial, original de don Antonio Valen
ciano Polack. 

«Apuntes de mecánica básica para el examen del conductor». 
de don Francisco Tigero del Olmo. 

«Técnica del Mecánico Fresador» (prácticas de taller de fre
sa), original de don Marino Carazo López. 

«Prácticas de taller eléctrico» para los tres cursos de Oficia
l1a en la Rama Eléctrica», original de don Manuel Durán. 

«La Moral», primer curso de Aprendizaje Industrial, original 
del reverendo Padre Valentin de Soto. 

«Seguridad e Higiene en el Trabajo», segundo curso del grado 
de Aprendizaje Industrial. original de don Gerardo González 
García-Zabaleta y don José María Fernández de Miguel. 

«Higiene y Seguridad en el Trabajo», segundo curso de Apren
dizaje Industrial, original de don José María Mongelos y don 
José María de Viana. 

3.0 los autores comprendidos en el apartado primero, antes 
de proceder a la corrección de las respectivas pruebas de im
prenta, deberan introducir las modificaciones que, en su caso, 
se hubieran formulado por las Ponencias encargadas de dicta
minar los respectivos textos. 

4.° Los libros autorizados deberán editarse en las condicio
nes señaladas en la Orden de 29 de abril de 1968 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 23 de mayo) y en número no inferior a 
los dos mil ejemplares. 

Transcurrido el expresado plazo sin haberse realizado la 
edición de referencia, se entenderá sin efecto alguno la auto
rización concedida. 

S.o A los efectos de la validez para la utilización de los 
textos de referencia, se entenderá que comienza el plazo en la 
precitada fecha de 2 de febrero de 1967, momento en que se 
dictó la autorizacíón provisional. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1968. 

VILLAR PALAS! 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefíanza Media y Profesional. 

ORDEN de 31 de mayo de 1968 por la que se cons
tituyen Consejos Escolares Primarios en distintas 
localidades. 

Ilmo. Sr.: Vistos los escritos en solicitud de que se constl
tuyan los Consejos Escolares Primarios que se harán mérito, 
a cuyo efecto acompafian los proyectos de Reglamento inter
no, que informan favorablemente la Inspección de Enseñanza 
Primaria. 

Teniendo en cuenta que se han cumplido los requisitos es
tablecidos en la Orden ministerial de 23 de enero de 1967 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 4 de febrero), y que los proyec
tos se ajustan a la misma, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Constituir los Consejos Escolares Primarios que a con
tinuación se detallan: 

«Santa María de 108 Apóstoles» (Misioneras Cruzadas de la 
Iglesia), en la calle de Prim, sin., de Barcelona (capital), de 
ámbito provincial, e integrado en la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria. 

Presidente efectivo: La Superiora de la Congregación en 
Barcelona. 

Secretario: La Hermana Prefecta. 

Vocales: 

El Inspector Jefe de Ensefíanza Primaria, como represen-
tante del Ministerio de Educación y Ciencia. 

Una Hermana de la CongregaCión. 
Un Maestro nacional del Patronato; y 
Dos madres de familia 

«San Juan Bosco», en Cee (La Coruña), con ámbito en 
Cee y su comarca, e integrado en la Siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri· 
maria. 

Presidente efectivo: Don Marcelo Castro-Rial y Canosa. 
Vicepresidente: El Juez de Primera Instancia e Instrucción. 

Vocales: 

El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, como re-
presentante del Ministerio de Educación y Ciencia. 

Un sacerdote. 
La Directora Clel Grupo ASistencial «Manuela Ríal Mouzo». 
Un Maestro de los designados por la Administración. 
Dos padres de familia cuyos hijos varones cursen estudios 

en las Escuelas del Patronato 
Un representante dp '.<1, Entidad patrocinadora, S. 1. C. A. R.; Y 
Un representante de «Perfecto Castro Canosa, S. L. Ban

queros». 

«María Auxiliadora», en Cabezo de Torres, del término mu
niCipal de Murcia (capitalJ. de ámbito local. e integrado en 
la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 
Primaria. 

Presidente efectivo: Don Bartolorné Armero Barceló. 

Vocales: 

El Inspector de Enseñanza Primaria. como representante del 
Ministerio de Educación y Ciencia. 

Un Maestro nacional de la localidad, que actuará de Se-
cretario 

El Cura párroco de Cabezo de Torres. 
Cinco padres de familia de la localidad; y 
El Maestro nacional del Patronato. 

«Excelentisimo Cabildo Insular de Tenerife», en Tenerife 
(capital), de úmbito provincial. e integrado en la Siguiente 
forma: 

Presidentes honorarlOS: El Director general de Enseñanza 
Primaria y el Gobernador civil de la provincia. 

Presidente efectivo: El Presidente del Cabildo. 
Vicepresidente: El Presidente de la Asociación Familia Pro

Subnormales de Tenerife. 

Vocales: 

El Inspector Jefe de Enseñanza Primaria, como represen-
tante del Ministerio de Educación y Ciencia. 

El Presidente de la Comisión de Beneficencia del Cabildo. 
Un Director escolar del Patronato 
El Jefe de los Servicios Médicos Especializados. 
Un Maestro nacional del Patronato por cada veintlclnco, 

hasta un máximo de tres. 
Secretario: El deSignado por el Cabildo. 

2.0 Los Consejos Escolares quedan facultados para propo
ner la creación de Escuelas Nacionales en el ámbito estable
cido y a ejercitar el derecho de propuesta de los Maestros na
cionales que las regenten. conforme a los Reglamentos que se 
aprueban por la presente, uno de cuyos ejemplares se devol
verá al Patronato con la diligencia de aprobación y el otro se 
archivará en la Sección correspondiente del Departamento. En 
lo no preVisto en el mismo regirá el Reglamento General de 
Escuelas de Patronato. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 3i1 de mayo de 1968. 

VILLAR IP ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza IPrimarla. 


